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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012020-00026-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Diecinueve de julio de dos mil veintiuno  

 

 

1. Se requiere a la parte demandada, para que aporte nuevamente el acuse de 

recibo de la sociedad Suramericana, dado que si bien mediante correo del 23 de 

marzo pasado, cumplió con el requerimiento realizado allegando archivo 

denominado “Acreditación entrega llamamiento en garantía”, el mismo, no se deja 

visualizar. 

 

2. Asimismo, se requiere a la parte demandante, para que aclare qué día, la 

llamada en garantía, Suramericana, dio traslado de su contestación de la 

demanda, dado que en el plenario no obra prueba de su contestación y se 

avizora que la parte demandante allegó contestación a las excepciones de 

mérito propuestas no solo por la parte demandada sino también de la llamada. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 83, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  julio 28 del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


